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Re istro de Sentenc¡a N o. 501 de 24 de ma¡z o de 201g

o Se resuelve y se da por notificada a las partes de lo siguiente

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez de Garantfas de la provincia de Panamá,Adm¡nistrando Justicia en Nombre de la República y por Autoridad de la Ley, previa aprobación deacuerdo de pena al que llegaron Ias partes, emitió la Sentencia N'501 del 24 de mazo de 2019,donde se DECLARA PENALMENTE RESPONSAB LE a LUIS CARLoS MENESES ADAMES,varon panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal N.8-890-936, nacido el 21 dediciembre de 1994, hijo de Luis Carlos Meneses Zamora y Tomasa de Meneses, res¡dente en Cabra,Baniada Santa lsabel, calle 27, casa 740, y to CONDEN A a la pena principal de sesenta (60) mesesde prisión y como pena accesori a el comiso de la suma de cuarenta y nueve mil ochocientos balboas(B/.49,800.00), así como del auto marca Mazda mod elo 3, matr¡cula 536g60, color blanco, porser autor del delito de Blanqueo de Capitales y Alteració n de Vehículo en perjuicio del ESTAOOEn audiencia realizada el 25 de mazo de 2019 se resolvió solicitud de la defensa, de la queno hubo oposición de¡ Fiscal; y dado que se cum plen las ex¡gencias de ley, este Tribunala SUSTIÍUYó los 60 meses de pr¡s¡ón por 60 meses de Trabajo Comunitar¡o no remunerado, bajo lass¡guientes condic¡ones a cumplir
Trabajará en la Junta comunar de Ameria Denis de rcaza, hac¡endo rabores comoreparac¡ón y construcción d?..l"Igq". y p"""rrno"-á nivel del 

"orr"gi,.niániá,supervisión del representante NTCOLÁS Éennf OS. 
- - -

apoyo de
bajo la

Debe cumplir las órdenes y orientaciones que le indique su supervtsor o su suplente.
El horario de Trabajo comunitario es ros miércores de cada semana de g:oo a.m. a 4:oo p.m.Debe comportarse con respeto, ser responsable, puntual j vestirse adecuadamente.se prohibe al sancionado el abuso de bebidas atctnolicas y et consumo de sustanc¡as ¡licitas..Tiene prohibido llevar al trabajo arma de fuego o cualquier otro tipo de armas.
Tiene la prohibición de cambiarse de domiclio.
lniciando con er rrabajo comun¡tario er miércores 03 de abrir de 2019.
La comisión de un nuevo hecho pun¡bre, o er ¡ncumprimiento de estas cond¡ciones provocarála revoeatoria del presente beneficio.

Quedan todas las partes debidamente notrficadas.
Ejecutoriada la presente resolución, remitase los oficios a las autor¡dades correspondientes
Remítase al Juez de Cum ra verificación y control de la Sentencia

TULIA MORELOS
JUEZ DE GARANTíAS DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL OE PANAMÁ
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